REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EN FECHA 18 DE JULIO DEL 2025.

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE DISTRITO CENTRO DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA.

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura, organización, facultades y obligaciones de la Dirección de Distrito Centro, así como las Unidades Administrativas que la integran, quienes forman parte de la Administración pública centralizada y se encuentra jerárquicamente subordinada a la persona titular de la Presidencia Municipal.

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

I. Autoridades Municipales Competentes: Todas aquellas que tengan una intervención directa o indirecta dentro de Distrito Centro;
II. Cabildo: Órgano colegiado de máxima decisión en el Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
III. Catálogos del Patrimonio Cultural Edificado: Registro sistematizado de los inmuebles y espacios reconocidos por sus características históricas, artísticas, vernáculas y contextuales; para tal efecto se reconocen los siguientes: Catálogo Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Catálogo del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y el Catalogó de inmuebles del Centro Histórico de Saltillo;
IV. Centro Histórico:  Polígono comprendido dentro de Distrito Centro constituido por 157 manzanas cuya demarcación o eje se proyecta sobre las vialidades incluyendo sus aceras colindantes. Contenidos en el ANEXO 1 del presente Reglamento; 
V. Dependencia: Órgano de la Administración Pública Municipal centralizada, descentralizada y desconcentrada vinculado jerárquicamente en forma directa a la persona titular de la Presidencia Municipal;
VI. Dictamen técnico: Documento expedido por la Dirección de Distrito Centro en el cual se determina el criterio técnico derivado de la inspección de campo por el cual se acepta, se modifica o se niega lo solicitado por el interesado,
VII. Dirección: Es la Dirección de Distrito Centro, como dependencia de la Administración Pública Municipal Centralizada, departamentalizada para la atención de los asuntos de su competencia;
VIII. Distrito Centro: Territorio del Municipio de Saltillo, conformado por el perímetro vial con sus aceras colindantes, comprendido en el ANEXO 2 del presente Reglamento;
IX. METZ: Al Manual de Especificaciones Técnicas y Zonificación para la Instalación y Permanencia de Anuncios;
X. Municipio: Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza;
XI. Reglamento: Al Reglamento Interior de la Dirección de Distrito Centro del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza;
XII. Titular de la Dirección: Persona encargada de la Dirección de Distrito Centro, con facultades y obligaciones definidas, delegables o indelegables, según su caso y responsable del cumplimiento del objetivo de la dirección a su cargo;
XIII. Unidad Administrativa: Área de la Administración Pública Municipal, que puede ser una Dirección, Subdirección, Departamento o Coordinación que coadyuva al cumplimiento de los objetivos de la Dirección; y
XIV. Zonas Protegidas: Áreas territoriales con valor histórico, artístico, vernáculo o de belleza natural, que pueden corresponder a bienes, sitios o zonas típicas, que forman parte del patrimonio cultural y en consecuencia requieren protección.

Artículo 3.- En lo no previsto por este ordenamiento, se aplicará supletoriamente lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el Reglamento de Centro Histórico Zonas e Inmuebles Protegidos del Municipio de Saltillo, Coahuila, Reglamento de Anuncios del Municipio de Saltillo,  Manual de Especificaciones Técnicas y Zonificación para la Instalación y Permanencia de Anuncios, el Plan Director de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, Coahuila, vigente; Planes y programas Parciales del Centro Histórico, Declaratorias de Protección de Inmuebles.
 
Las demás disposiciones jurídicas aplicables en materia de desarrollo urbano, medio ambiente, seguridad y anuncios que competan a esta Dirección.

Artículo 4.- La Dirección de Distrito Centro, además de las facultades establecidas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal, tendrá las siguientes: 

I. Revisar, autorizar, coordinar y promover la protección, conservación de los inmuebles con valor patrimonial histórico, artístico, vernáculo y contextual localizadas en los perímetros de Centro Histórico, Distrito Centro y las Zonas Protegidas ubicadas en el Municipio de Saltillo;
II. Determinar los lineamientos conforme a los cuales los propietarios y/o poseedores efectuaran obras de construcción, demolición, remozamiento e intervención de los mismos dentro del Centro Histórico y Zonas Protegidas;
III. Implementar, promover, coordinar y coadyuvar en programas y proyectos que realicen acciones específicas de embellecimiento, mejoramiento, conservación urbana del Centro Histórico, Zonas Protegidas y dentro del perímetro de Distrito Centro; y 
IV. Promover y coadyuvar con autoridades federales, estatales, municipales en programas y proyectos en materia de infraestructura, obra y servicios públicos, desarrollo comercial, cultural, artístico, turístico, de movilidad, seguridad pública que se implementen en el perímetro de Distrito Centro tendientes a mejorar el nivel de vida de sus habitantes y visitantes.

Artículo 5.- La persona titular de la Dirección de Distrito Centro será nombrada y removida libremente por la persona titular de la Presidencia Municipal.

Para ser titular de la Dirección de Distro Centro deberá cumplir con los mismos requisitos que se establecen en el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza para ser munícipe; y acreditar tener una relación con el contexto urbano e histórico del Distrito Centro.

Artículo 6.- Los perímetros de Distrito Centro y Centro Histórico, así como las Zonas Protegidas establecerán el marco de competencia para el ejercicio de las atribuciones de la Dirección dentro del mismo, las cuales podrá ejercer de manera directa, coordinada y en su caso, concurrente con los demás organismos y unidades de la Administración Pública centralizada, descentralizada y desconcentrada, de participación ciudadana y de consulta. 

Dentro del perímetro de Distrito Centro, quedará comprendido el Centro Histórico en el que se aplicará de manera exclusiva las disposiciones contenidas en el Reglamento de Centro Histórico, Zonas e Inmuebles Protegidos del Municipio de Saltillo, Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Saltillo, Reglamento de Anuncios del Municipio de Saltillo, METZ, y demás ordenamientos municipales aplicables, en lo que respecta a las limitantes, restricciones y en su caso, obligaciones contempladas en dichos ordenamientos a cargo de todo propietario o poseedor de inmuebles, que pretenda ejecutar cualquier proyecto de construcción, remodelación, intervención o demolición total o parcial; instalación de cualquier anuncio en los inmuebles ubicados dentro del Centro Histórico, así como en las zonas e inmuebles protegidos.

Artículo 7.- La persona titular de la Dirección de Distrito Centro podrá auxiliarse del personal y estructuras administrativas necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Asimismo, para tal efecto, podrá coordinarse con las demás dependencias de la administración centralizada, para hacer cumplir las disposiciones contempladas en este Reglamento y los demás ordenamientos aplicables.

Para la mejor distribución y desarrollo de sus funciones, la persona titular de la Dirección de Distrito Centro podrá delegar sus facultades entre las personas adscritas a la dependencia a su cargo, conservando en todo momento la facultad de ejercerlas directamente.

Artículo 8.- La Dirección a través del personal que designe, así como de los inspectores tendrá a su cargo vigilar el cumplimiento de los ordenamientos legales que señala el artículo 3 de este Reglamento; para tal efecto, podrán adoptar y ejecutar las medidas de seguridad conducentes, mismas que deberán ser idóneas, necesarias y proporcionales.  

Artículo 9.- La Dirección contará con la siguiente estructura orgánica para la atención y seguimiento de los diferentes planes, programas, proyectos, acciones y demás asuntos que le competen:

I. Unidad de Centro Histórico;
II. Unidad de Difusión y Proyectos Especiales; y 
III. Unidad de Asuntos Jurídicos, Administrativos y Finanzas.

Artículo 10.- La Dirección se coordinará y coadyuvará con las unidades señaladas en el artículo anterior y las demás dependencias de la Administración Pública Municipal que estime necesarias, para el cumplimiento de las funciones y facultades que el presente y otros ordenamientos legales le confieran a la Dirección, así como para lograr la ejecución de los programas y proyectos autorizados por la persona titular de la Presidencia Municipal.

Artículo 11.- Cada Unidad Administrativa contará un titular, quien tendrá las facultades y obligaciones que le atribuye este Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables, así como aquellas que expresamente le sean delegadas por la persona titular de la Dirección en la esfera de su competencia. Para el mejor ejercicio de sus funciones se auxiliarán de su personal adscrito.

Artículo 12.- Corresponde a quien ocupe la Dirección de Distrito Centro, además de las que señala el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el Reglamento de Centro Histórico, Zonas e Inmuebles protegidos del Municipio de Saltillo y demás reglamentaciones aplicables, las siguientes facultades:

I. [bookmark: _Hlk191635812]Elaborar programas, proyectos especiales y presupuestos de la dependencia y autorizarlos con su firma;
II. Coadyuvar en la elaboración o revisión del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, del Plan Parcial o Programa de Obras de Distrito Centro y Centro Histórico; 
III. Mantener actualizado el Catálogo del Patrimonio Cultural Edificado;
IV. Revisar y proponer al Cabildo la formulación y reformas a normas, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos que inciden en Distrito Centro, el Centro Histórico y las Zonas Protegidas;
V. Vigilar el cumplimiento de la legislación en la materia y realizar acciones de supervisión, inspección, control y vigilancia para garantizar su cumplimiento dentro del perímetro de Distrito Centro;
VI. Suscribir convenios de coordinación y colaboración con el gobierno federal, estatal, dependencias de la administración municipal, asociaciones, instituciones académicas, colegios de profesionales y organizaciones sociales, para la protección, conservación, embellecimiento y mejoramiento del patrimonio edificado, del Centro Histórico;  así como todos aquellos en materia de infraestructura, obra y servicios públicos, desarrollo comercial, cultural, artístico, turístico y de movilidad, tendientes a mejorar el nivel de vida de los habitantes y visitantes de Distrito Centro;
VII. Promover, coadyuvar y propiciar la coordinación interinstitucional para la realización de programas, proyectos, acciones en materia de desarrollo urbano, social, comercio, servicios públicos y seguridad; así como en eventos culturales, artísticos, de turismo que se lleven a cabo por las diversas dependencias de la administración pública federal, estatal o municipal dentro del perímetro de Distrito Centro;
VIII. Proponer la conformación y creación de consejos, comités, comisiones que tengan como objeto apoyar de manera consultiva en el diseño, instrumentación de programas de protección y conservación de inmuebles; así como el fomento y promoción de acciones para el mejoramiento de la imagen de Distrito Centro;
IX. Promover espectáculos, congresos, convenciones, excursiones, actividades culturales y otros eventos tradicionales para que se celebren dentro de Distrito Centro;
X. Firmar para su autorización los dictámenes, que le competan de conformidad con el presente ordenamiento y los demás Reglamentos municipales vigentes y aplicables;
XI. [bookmark: _Hlk191635890]Otorgar, condicionar o negar los dictámenes técnicos de proyectos de construcción, intervención o demolición total o parcial, así como para la instalación de cualquier tipo de anuncio en los inmuebles ubicados dentro del perímetro del Centro Histórico, de las zonas y los inmuebles protegidos, de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Saltillo, Reglamento de Centro Histórico y Reglamento de Anuncios del Municipio de Saltillo, el METZ y demás ordenamientos municipales aplicables;
XII. Dictaminar respecto a obras de construcción, mantenimiento, instalación de servicios públicos, equipamiento, mobiliario urbano dentro del perímetro de Distrito Centro, Centro Histórico y Zonas Protegidas;
XIII. Autorizar la ubicación, edificación, o reubicación de algún monumento, escultura, estatua o placa conmemorativa, adoptando las medidas preventivas que sean necesarias para salvaguardarlos; 
XIV. Realizar inspecciones para verificar que todo proyecto de construcción, intervención, remodelación, rehabilitación, demolición, sea público o privado, realizado en cualquier inmueble del Centro Histórico y Zonas Protegidas; así como  toda instalación o modificación de anuncios publicitarios en establecimientos comerciales, industriales y de servicios ubicados dentro de Distrito Centro cuenten con el dictamen técnico, los permisos y licencias de conformidad a la reglamentación municipal aplicable; 
XV. Efectuar visitas de inspección a monumentos, esculturas, estatuas y placas conmemorativas en el Municipio, a fin de determinar su estado y la manera como se atiende a su protección y conservación;
XVI. Ordenar como medidas de seguridad temporal la suspensión de actividades, suspensión de obra, clausura de establecimientos del Centro Histórico y Zonas Protegidas, cuando no se cumpla con las disposiciones del Reglamento de Centro Histórico y demás ordenamientos aplicables; de lo cual se dará vista al Juez Municipal para los efectos legales correspondientes;
XVII. Solicitar el apoyo de la Comisaría de Seguridad y Protección Ciudadana en los casos en que sea necesario, con el objeto de lograr el cumplimiento de las diligencias a su cargo contempladas en los ordenamientos legales aplicables.
XVIII. Solicitar el inicio de los procedimientos de Imposición de Sanciones ante el Juez Municipal por el incumplimiento de las disposiciones legales vigentes;
XIX. Promover, elaborar, difundir y distribuir la información, propaganda y publicidad en todo lo relativo al Distrito Centro, apoyándose con las diversas áreas de la Administración Municipal, cuando así se requiera;
XX. Designar, con el acuerdo de la persona titular de la Presidencia Municipal, a los titulares de las unidades administrativas a que se refiere este Reglamento;
XXI. Dirigir, coordinar, organizar, supervisar y evaluar las actividades de las unidades administrativas a su cargo;
XXII. Dictar las disposiciones necesarias para la organización de las tareas, proyectos, programas y evaluación del cumplimiento de los mismos; y 
XXIII. Delegar las facultades y obligaciones establecidas en este reglamento u otros ordenamientos legales al personal de la estructura orgánica a su cargo mediante acuerdo delegatorio u oficio de comisión.

Las demás facultades y obligaciones que le asigne otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 13.- Además de las facultades y obligaciones que para los titulares de las Unidades Administrativas prevé el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para efectos del presente Reglamento corresponden a las personas titulares de las unidades administrativas, las siguientes facultades: 

I. Acordar con la persona titular de la Dirección el despacho de los asuntos relevantes del área de la Administración Pública a su cargo;
II. Desempeñar las comisiones que se les encomiende o delegue, rindiendo el informe sobre el desarrollo de las actividades realizadas;
III. Supervisar que, en todos los asuntos bajo su responsabilidad se dé cumplimiento a los ordenamientos legales aplicables; 
IV. Informar y/o denunciar a la autoridad competente por escrito sobre conductas o desviaciones que pudieran constituir delitos o faltas administrativas del personal a su cargo; 
V. Ofrecer asesoría y cooperación técnica que le sea requerida por las áreas de la Administración Pública Municipal, en asuntos relacionados con su competencia; 
VI. Informar a la Dirección, el avance de los programas a su cargo;
VII. Solicitar a las jefaturas de áreas o coordinaciones la planificación e informes de las actividades a realizar por cada una de ellas;
VIII. Llevar a cabo la correcta implementación de los programas de la Dirección; y 
IX. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones legales federales, estatales y municipales. 

Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 14.- La Unidad Administrativa de Centro Histórico, a través de su titular, además de las facultades y obligaciones comprendidas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en el Reglamento de Centro Histórico, Zonas e Inmuebles Protegidos del Municipio de Saltillo, tendrá las siguientes:  

I. Cumplir y vigilar el cumplimiento de la reglamentación y normativa aplicable al Centro Histórico de Saltillo;
II. Elaborar y rubricar los dictámenes técnicos que afecten inmuebles ubicados en el Centro Histórico y Zonas Protegidas;
III. Elaborar los dictámenes técnicos de autorización para la colocación de anuncios en inmuebles ubicados en el Centro Histórico y Zonas Protegidas, de conformidad con el Reglamento de Centro Histórico, Zonas e Inmuebles protegidos del Municipio de Saltillo, del Reglamento de Anuncios del Municipio de Saltillo y demás disposiciones aplicables de la materia;
IV. Llevar un control estadístico de los trámites que le son turnados;
V. Llevar a cabo la supervisión e inspección de las obras que, previa autorización, se realizan en el Centro Histórico y Zonas Protegidas;
VI. Coordinar las inspecciones que se realicen en función de las atribuciones asignadas a la Unidad por este Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables;
VII. Expedir por su conducto   o a través   de los   inspectores   adscritos, citatorios, notificaciones y medidas de seguridad para velar por el cumplimiento de la normatividad aplicable;
VIII. Levantar actas circunstanciadas que describan las irregularidades detectadas en las visitas de inspección o supervisión;
IX. Hacer efectivas las resoluciones que contengan sanciones o medidas de seguridad;   
X. Mantener actualizados los Catálogo del Patrimonio Cultural Edificado;
XI. Elaborar y actualizar anualmente el padrón de todos los monumentos, esculturas, estatuas y placas conmemorativas;
XII. Elaborar y revisar los estudios técnicos para declarar bienes históricos, artísticos, vernáculos o de contexto en el Centro Histórico y Zonas Protegidas del Municipio; y 
XIII. Delegar las facultades y obligaciones establecidas en este Reglamento u otros ordenamientos legales al personal a su cargo.

Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.

Artículo 15.- La Unidad Administrativa de Difusión y Proyectos Especiales a través de su titular, además de las facultades y obligaciones que contempla el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza y los demás ordenamientos legales aplicables, tendrá las siguientes facultades:

I. Promover, elaborar, o en su caso, coadyuvar en los estudios, proyectos y programas en materia de obra, infraestructura y servicios públicos, imagen urbana, movilidad, mejoramiento de mobiliario, remozamiento, protección y conservación de inmuebles que se desarrollen por la Dirección o las demás dependencias de la Administración Pública federal, Estatal o Municipal dentro del perímetro de Distrito Centro;
II. Realizar los diagnósticos y emitir el visto bueno para la realización de programas y proyectos de las distintas áreas de la Administración pública Municipal en Distrito Centro;
III. Promover y difundir información, propaganda y publicidad en todo lo relativo a Distrito Centro, apoyándose con las diversas áreas de la Administración Municipal, cuando así se requiera;
IV. Promover la celebración de espectáculos, congresos, convenciones, excursiones, actividades culturales, turísticas, eventos tradicionales para que se celebren dentro de Distrito Centro;
V. Proponer a la Dirección la conformación y creación de asociaciones, consejos, comités, patronatos y comisiones que tengan como objeto principal el fomento y promoción de la imagen y acciones en Distrito Centro;
VI. Delegar las facultades y obligaciones establecidas en este Reglamento u otros ordenamientos legales al personal a su cargo; 
VII. Brindar el apoyo logístico a las actividades de las diferentes áreas de la Dirección; y
VIII. Gestionar la impartición de cursos, conferencias, diplomados y demás eventos encaminados a la capacitación del personal adscrito a la Dependencia.

Las demás que le sean conferidas por otros ordenamientos aplicables o bien por instrucción de la persona titular de la Dirección.

Artículo 16.- La Unidad Administrativa de Asuntos Jurídicos, Administrativos y Finanzas a través de su titular, además de las facultades y obligaciones que contempla el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, tendrá las siguientes facultades:

I. Acordar con la persona titular de la Dirección el despacho de los asuntos relevantes del área a su cargo;
II.  Administrar eficientemente los recursos humanos, financieros y materiales asignados, así como proporcionar los servicios generales de apoyo, de acuerdo con los programas de trabajo de las diferentes unidades administrativas que integran la Dirección;
III. Verificar el cumplimiento de normas administrativas por parte del personal y supervisar el trabajo del personal adscrito a la Dirección;
IV. Llevar el control, seguimiento y revisión con la persona titular de la Dirección, las promociones, solicitudes y demás documentación que presenten los ciudadanos a efecto de que sean turnadas a las áreas competentes;
V. Llevar un control estadístico de la documentación y trámites que ingresan a la Dirección;
VI. Implementar y observar las normas, criterios y lineamientos en materia de archivo, que dicte la autoridad competente;
VII. Asesorar a la persona titular de la Dirección y de las unidades administrativas de la dependencia en todos los asuntos de carácter jurídico relacionados con las actividades de la Dirección y demás normas aplicables;
VIII. Defender los intereses de la Dirección ante órganos judiciales y administrativos;
IX. Revisar, validar y en su caso, elaborar proyectos de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos necesarios que requiera la persona titular de la Dirección y las unidades administrativas para el eficaz desempeño de sus atribuciones;
X. Participar en la atención a particulares que tengan inquietud sobre los trámites que realiza la Dirección;
XI. Integrar el expediente para Iniciar los procedimientos de Imposición de Sanciones ante el Juez Municipal por el incumplimiento de las disposiciones legales vigentes;
XII. Elaborar y proponer a la persona titular de la Dirección, los proyectos, reformas o modificaciones a reglamentos y demás ordenamientos administrativos que regulan al Distrito Centro;
XIII. Elaborar informes, oficios, y requerimientos de información que soliciten los distintos organismos o dependencias de la Administración Pública;
XIV. Realizar las tareas de control que le encomiende la Dirección;
XV. Asesorar y participar en la formulación de actas administrativas, minutas, comparecencias de carácter administrativo y laboral que correspondan; 
XVI. Atender y dar seguimiento a todo lo relativo en materia de transparencia;
XVII. Elaborar y poner a consideración de la persona titular de la Dirección, el proyecto del presupuesto anual de egresos de la Dependencia;
XVIII. Llevar el control del presupuesto asignado a la Dirección;
XIX. Fungir como enlace con la Tesorería Municipal para la correcta comprobación de gastos y el ejercicio financiero;
XX. Supervisar los inventarios físicos de los bienes muebles de la Dependencia y en su caso hacer del conocimiento de la Dirección las irregularidades encontradas;
XXI. Llevar el control del parque vehicular a disposición de la Dependencia;
XXII. Gestionar las adquisiciones de material, los requerimientos de bienes y servicios necesarios para el funcionamiento adecuado de la Dirección y supervisar su buen uso;
XXIII. Delegar las facultades y obligaciones establecidas en este Reglamento u otros ordenamientos legales al personal a su cargo; y
XXIV. Auxiliar en las demás actividades de la Dirección y las que le indique la persona titular de la misma. 

Las demás que le sean conferidas por otros ordenamientos aplicables o bien por instrucción de la persona titular de la Dirección.

Artículo 17.- El Juzgado Municipal, será la instancia competente para conocer:

I. Los recursos de inconformidad presentados por los ciudadanos, con motivo de las determinaciones de la Dirección; y 
II. El procedimiento de imposición de sanciones, que sea solicitado por la Dirección, por el incumplimiento presente ordenamiento.

Artículo 18.- La persona titular de la Dirección de Distrito Centro designará y removerá al resto del personal, en coordinación con la Dirección de Servicios Administrativos, de conformidad con el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo.

Para su funcionamiento, las unidades administrativas que integran la Dirección de Distrito Centro estarán obligadas a coordinar sus actividades entre sí y proporcionarse la información necesaria en sus ámbitos de competencia. 

Artículo 19.- Las ausencias de la persona titular de la Dirección de Distrito Centro superiores a quince días serán suplidas por quien designe la persona titular de la Presidencia Municipal.

Artículo 20.- La ausencia de las personas titulares de las Unidades Administrativas que integran la Dirección de Distrito Centro, superiores a quince días, será suplida por el funcionariado que designe la persona titular de la Dirección de Distrito Centro. 




TRANSITORIOS

PRIMERO. - Publíquese el presente reglamento en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, con independencia de hacer lo propio en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. – Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

TERCERO. – La Dirección de Distrito Centro tendrá 90 días naturales, contados a partir del día que entre en vigor el presente Reglamento para proponer las adecuaciones a la normatividad legal aplicable. 



[image: ]

[image: ]

[image: ]
2
image1.png
ANEXO1

Francisco Coss
sur:

Mixcalco
Oriente:
Mariano

Matamoros
Poni

Emilio
Caranza





image2.png
AnExo2

Distrito Contro

Colindante
Norte:
Francisco Coss
Sur:

{ Nifos Héroes
Oriente:
Mariano
Abasolo
Poniente:
Arroyo
Ceballos





image3.png




